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Cuernovoco, Morelos; o once de diciembre del oño dos mil

veinticuotro.

V¡STOS poro resolver sobre lo ACLARACIóN DE SENTENCIA, de lc

seniencio definitivo dictodo en fecho veinticinco de septiembre

de dos mil veinticuotro, relotivc o los ouios del expediente

odministrotivo TJA/2"5/54/2024, soliciiodo por el Director Generol

de Recursos Humonos de lo Secretorío de Administroción del

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos, lo que se

hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Senlencio. En fecho veinticinco de septiembre de dos mil

veinticuotro, este Tribunol Pleno, emitió sentencio definitivo en los

outos del juicio IJA/2"5/54/2024, mismo que fue notificodo

medionte oficio 4 ol Director Generol de Recursos

Humonos de lo Secretorío de Administroción del Poder Ejecutivo

del Gobierno del Estodo de Morelos, el dío treinto de octubre de

dos mil veinticuotro.

2.- Solicilud de Acloroción de Senlencio. Por escrito presentodo el

dío cinco de noviembre de dos mil veinticuotro, se tuvo ol Direcior

Generol de Recursos Humonos de lo Secretorío de AdminisfrociÓn

del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos,

solicitondo lo ocloroción de sentencio notificodo medionte oficio

, el.dío treinlcr de ociubre de dos mil veinticuotro, en el

cuol, monifestó que: "...todo vez que e/ so/orio mínimo de/ oño

2023 ero de $207.44 (doscienfos siefe pesos 441100 M.N./ por dos

(el doble de/ so/orio mínimoJ es iguol o $4l4.BB (cuofrocienfos

coforce BB/100 M.N./, siendo eslo contidad la que se debió

consideror pora colcular la prima de antigÜedad, corno a

continuacién se defo//o:
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Total

Primo de antigüedod

$t 44,378.24

$4l4.BB xl2x29

En esfe senfrdo, e/ pogo de /o primo de ontigüedod por la
contídad de $ 144,378.24 (ciento cuorenta y cuotro mil frescienfos

sefento y ocho pesos 241100 M.N./ resfondo Io contidod pogoda
y cobrado por Io octora de $72,203.04 (sefento .y dos mil

doscienlos fres pesos 041100 M.N./, orroja un total de 972,175.20

/sefenfo y dos mil ciento sefenfo y cinco pesos 201100 M.N.i ..."

3.- Turno poro resolver. Medionte oufo de fecho ocho de

noviembre de dos mil veinticuotro, y en términos de lo dispuesto

por el oriículo BB de lo Ley de Justicio Administrctivo del estodo de

Morelos, se ordenó turnor los outos poro resolver respecto de lo
ocloroción de sentencio solicitodo, lo que se reclizo conforme o Io

siguienie:

CONSIDERANDOS

l.- competencio. Este Tribunol Pleno, es compelenle paro conocer
y resolver de lo ocloroción de sentencio, de conformidod con lo
dispuesto por el ortículo 109 bis de lo constítución Locol; 1, 2, 3, 4,

5, BB, y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos.

ll.- Anólisis de lo Acloroción. ElTribunol pleno, en fecho.veinticinco

de septiembre de dos mil veinticuotro, emitió resolución definitivo.

en outos del juicio T JA/2'S/ 54/2024.

En el considerondo lV de lo sentencio se determinó:

"...Ahoro bien, elso/orio mínimo en e/ oño 2023, se enconlrobo en

$248.93 ¡'doscienfos cuorenlo y ocho pesos 93/tOO y ,Vl, diorios,

mulfiplicodo por e/ dobie obfenemos uno confidod de g497.gó

(Cuofrocienfos novenfo y siefe pesos Bó/tO0 M.N/.
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Sin emborgo, se odvierfe que e/so/orio que percibía como aclivo

lo ocforo, ero de $415.17 (Cuofrocienfos quince pesos 17/100

M.N/, diorios; por lo fonfo ol no rebosor e/ dob/e de/so/orio mínimo,

se considerero esle so/orio o efeclo de cuontificor la primo de

onligüedod.

Así, Io primo de ontigüedod se obfiene mulfiplicondo $415.17

(Cuotrocienfos quince pesos 17/100 M.N/, por 12 (días), por 29

oños se obliene lo siguienfe operoción ortlmélico, so/vo error u

omistón arifméfico.

$415.17x12x29

sI 44,479.1 6

Prima de onfigüedod

Tolol

En estos condiciones, es procedente decrefar Io ilegolidod y

como consecuencio la nulidad del cólculo realizodo o Ia prima

de onligüedqd por porte de /o autoridod Director Genero/ de

Recuisos Humonos de /o Secrelono de Admintstractón del Poder

Ejecutivo de/ Esfodo de Morelos, derivodo de /o vulneración o sus

derechos y garonfíos de /os presfociones de ocuerdo con e/

orfículo 46 de lo Ley de/Servicio Civildel Esfodo de More/os.

Por consiguiente, se condena o la ouforidod demondodo o

reolizor e/ pogo de lo primo de ontigÜedod por lo cqntidad de

5144,479.16 (Cienfo cuorenlq y cualro mil cuolrocienfos sefenfo

y nueve pesos 16/100 M.N), reslondo lo confidod pogodo y

cobrodo por lo impefronfe, es decir, resfondo el importe de

$72,203.04 (sefenfo y dos mil doscienfos lres pesos 04/tOO M.N/,

orrojo un fofolde $72,276.12 (setento y dos míl doscienlos sefenfo

y seis.pesos 12/100 M.N). Cantidod que deberÓ ser depositodo

medionfe fronsferencio Bancorio o lo lnsfituciÓn Financiero BBVA

México, S.A., lnstifución de Eonco MÚltiple, Grupo Finonciero

BBVA México; cuenfo CLABE 012540001216133755, operturado o

nombre de este Tribunal...". sic
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Bien, el presupuesto de procedencio de lo ocloroción de

seniencic definiiivo en el juicio de nulidod, dispone en el ortículo

BB de lo Ley de lo moterio, que o letro dice:

"ARTICULO 88.- Cucndo Io senfencio confengo

ombigüedodes, enores oritméticos, moterioles o de

cólculo, podró oc/ororse de oficio o o pefición de

parte. Lo ocloroción deberó pedirse dentro de /os

fres díos hóbiles siguienfes o su notificoción.

Lo so/icifud de oclaroción de senfencio seró

somefido por e/ Mogistrodo que conozco de/

osunfo al Pleno delTribunal en los términos frjodos en

esto /ey, e/ que resolveró lo que conespondo. En

todo coso, /o senfencio, uno vez oclorodo, deberó

ser nofil'icodo personolmenfe o /os porfes. "

Así, lo ocloroción de uno resolución visto desde los ómbiios

legislotivo, jurisprudenciol y doctrinol se considero como un

instrumento constitucionol y procesol connoiurol de los sistemos

jurídicos de odministroción de justicio en cuonio o que iiene como

finolidod proporcionor clcridod y precisión o lo yo odoptodo por

eljuzgodor lo que permite tener moyor certidumbre del conlenido

y límite de los derechos declorodos en ello.

En los ómbitos indicodos existe coincidencio respecto o los

siguientes elementos:

o) El objeio de lo ocloroción de resolución es resolver o lo

controdicción, ombigüedod, oscuridcd, deficiencio, omisión o

errores simples o de redocción de lo resolución;

b) Sólo puede hocerse por el Orgono que dictó lo resolución;

c) Sólo cobe respecto de cuesiiones discutidos en el litigio y

tomodos en cuento ol emitirse el octo de voluntod de lo decisión;
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d) Medionte lo ocloroción no se puede modificor lo resuelto en el

fondo del osunto;

e) Lo ocloroción formo porte de lo resolución; f) Sólo es odmisible

dentro de un breve lopso o port¡r de lo emisión del follo; y g) Puede

hocerse de oficio o petición de porte.

Lo onterior se opoyo en lo que resulte oplicoble de lo tesis de

Jurisprudencio del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo
Nocíón cuyo rubro y texto son te tenor siguiente:

ACI.ARACION DE SENIENCIAS DE AMPARO. SOIO

PROCEDE OFIC'OSAMENIE Y RESPECIO DE

EJECUIORIAS. Lo oclaración de senlencios es uno

institución proceso/que, sin reunir /os corocferíslicos

de un recurso, fiene por objeto hocer comprensibles

los concepfos ombiguos, rectificor los

conlradicforios y explicor los oscuros, osí como

subsonor omisiones y, en generol, corregir erores o

defecfos, y sl bien es cierfo que /o Ley de Amparo

no Io esfob/ece expresomente en e/ juicio de

gorantías, su emp/eo es de tol modo necesorio que

esfo Suprema Corfe deduce su exisfencia de Io

estob/ecido en Io Consfifución Y en Ia

jurisprudencia, y sus carocterísficos de /os

peculiaridodes deljuicio de amporo. De oqué//o, se

toma en considerqción que su orfículo l7 elevo a Ia

categoría de garonfía individual el derecho de /os

personos o gue se /es adminisfre iusficio por /os

fribuno/es en ios plazos y términos que ftJen /os /eyes,

emifiendo sus reso/uciones de monera pronfa,

complefo e imparciol, siendo obvio que esfos

ofribufos no se logron con senfencios que, por

inexislencio de /o insfifución procesal aclaratoria,

fuvieran que conservor po/obros Y concepciones
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oscuros, confusos o controdicforios. Por otro porte,

yo esfó Supremo Corte ho esfob/ecido 1'fesis

íttri<r'¡ntrlanr^ínl ÁQñ rr'¡r'r¡r¡ílar-íÁn r''la 1QQ1 Tnrnn \/l

pógino 325) que Io senlenc¡o puede ser

cons¡derodo como acto jurídico de.decisión y

como documento, que ésfe es /o representoción

del octo decisorio , que el principio de inmutobilidod

só/o es otribuible o ésfe y que, por tonto, en coso de

discreponcío, el Juez debe corregir los erores del

documento paro que concuerde con la senfencio

ocfo jurídico. De /o anterior se infiere Que, por lo

importoncio y froscendencio de /os elecuforios de

omporo, el Juez o tribunol que /os dicfó puede,

vólidomente, oclororlos de oficio y bojo su esfricfo

responsob;ilidod, móxime si el error moteriolpuede

impedir su ejecución, pues de nodo sirve ol

gobernodo olcanzor un folto que protejo sus

derechos si, finolmente, por un error de naturalezo

moteriol, no podró ser cump/ido. Sin emborgo, lo

ocloroción só/o procede trotóndose de senfencios

ejecuforios, pues /os reso/uciones no definifivos son

impugnobles por /os porfes medionte /os recursos

que esfob/ece /o Ley de Amporo.

Controdicción de fesis 4/96. Enfre /os susfenfodos

por Io onterior Tercero So/o y lo octuol Segundo

So/o. 2ó de ogosfo de 1997. Once vofos. Ponente:

Olga Moría del Cormen Sónchez Cordero de

Gorcío Vil/egos. Secreforio: Cor/os Meno Adome.

ElTribunol Pleno, en su sesión privodo celebrado el

diecisiefe de noviembre en curso, oprobó, con e/

número 9411997, la fesis jurisprudenciol que

onfecede. México, Distrito Federal, o diecisiefe de

noviembre de mil novecienfos novento y siefe.

6



TtAl2?S/54/2024

T]A
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTMTIVA

DEL ES|ADO DE MORELOS

's¿
$q)

l{1 0
.(D

A H

Ox'ñ
!\

\J .:
Ux\.* -s

Fii O

!r\l

S o

\L.

\tr !N-:OO
At :-

Lo destocodo es nueslro.

Así, lc demondodo, señolo que existió un error en lo cuontificoción

de lo primo de ontigüedod reolizodo en Io sentencio definitivo,

dodo que, el solorio mínimo en el oño 2023, ero de $207.44

{doscienios siete pesos 441100 M.N.), ol doble, es iguol o $414. BB

(cuotrocientos cotorce pesos BB/100 M.N.), y todo vez que, el

solorio que percibío lo C.  como octivo, ero

por lo contidod de $415.17 (cuotrocientos quince pesos 171100

M.N.), diorios, el cuolero moyorol doble delsolorio mÍnimo vigenfe

en eso fecho, debió colculorse lo primo de ontigüedod por el

doble del solorio mínimo ol iomorse esto contidod como mÓximo.

Al respecto, el ortículo 46 de lo Ley del Servicio Civil vigente en el

estodo de Morelos estoblece que: "Los froboiodores sulefos o /o

presenle Ley, tienen derecho a uno príma de ontigüedad, de

conformidad con los normas siguienfes:

t.- La prima de antigüedod consisfiró en ei importe de doce díos

de so/orio por cada oño de servicios;

tl.- Lo contidod gue se fome como bose porct el pogo de lo primo

de ontigüedod no podrá ser inferior ol solorio mínimo sí el sqlorio

a oercibe el lraboiodor excede del doble del solorio mínimo, se

consíderoró ésla cantidod como solorío móximo..."

Así, reolizodo el esiudio de lo solicitud de ccloroción de sentencio

este Tribunol Pleno, considero que, lo mismo resulto fundodo y

como consecuencio de ello procedenle lq solicilud de oclorqción

de senlencio.

En efecto, en lo porte considerotivo de lo sentencio dictodo en

outos se odvierte que correspondío reolizor lo cuontificoción con

bose ol doble del solorio mínimo del oño 2023, que resulto ser el

tope poro el cólculo, cuondo, el solorio diorio que percibío el

trobojodor supero este supuesto.
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En tonto que, por error moteriol, lo cuontificoción respecto ol pogo

de lo primo de oniigüedod, fue reolizodo con bose ol solcrio diorio

que percibío lo promovente como octivo, ol consideror

equivocodomente el solorio mínimo del oño 2024.

En este sentido, si el solorio diorio que percibío lo octoro, ero de

$415.12 (cuotrocientos quince pesos 171100 M.N), en tonio que el

solorio mínimo vigente del oño 2023, ero de $207.44, multiplicodo

por dos obtenemos $414.88 (Cuotrocientos coiorce pesos BB/.l00

M.N.), por lo tonto, se odvierte el error de cólculo reolizcdo.

Ciertomente, lo primo de ontigüedod debe pogorse sobre lo bose

del solorio diorio del trobojodor, pero si ese solorio reboso el doble

del solorio mínimo, seró ese el que se tome en cuento poro

colculor dicho prestoción, por lo que, en el coso lo promovenie

gonobo mós del mínimo y rebosobo el doble del solorio mínimo

2023, por tonto, el cólculo debió hoberse reolizodo sobre el doble

del solorio mínimo del oño 20231.

En efecto, en lo sentencio definitivo de fecho veinticinco de

septiembre de dos mil veinticuotro, en lo porte considerotivo que

se ocloro, se estobleció:

"...Ahoro bien, el solorio mínimo en el oño 2023, se

enconfrobo en $248.93 ¡'doscienfos cuorenfo y ocho pesos

93/100 M. N/, diorios, multiplicodo por e/dob/e obfenemos

uno conlidod de $497.8ó (Cuofrocienfos novenfo y siefe

pesos 8ó/100 M.Ni.

Sin emborgo, se odvierle que e/ solorio que percibío como

ocfivo Ia actoro, ero de $415.17 (Cuofrocienfos quince

pesos 17/100 M.N/, diorios; por lo lonto ol no rebosor e/

doble del solorio mínimo, se consideraro esfe so/orio o

I El doble del Solorio Mínimo 2023, corresponde o $4l4.BB
(Cuotrocientos coiorce pesos BB/100 M.N.)
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efecfo de cuonlificar lo primo de onfigüedad

Así, la primo de ontigüedod se obtiene mulliplicondo

$415.17 (Cuafrocienfos quince pesos 17/100 M.N/, por 12

(díos), por 29 oños se obliene /o srguienle operación

oritmélico, so/vo error u omisión onlmélica.

$415.17 x 12x29

sr 44,479.1 6

Prima de on f igüedod

Tolal

En esfos condiciones, es procedenfe decreior la ilegolidod

y como consecuencio lq nulidod del cólculo reolizado o lo

prima de onligüedod por porle de la auforidod Drector

Genero/ de Recursos Humonos de la Secretorío de

Administración del Poder Ejecufivo de/ Eslodo de More/os,

derivaCo de lq vulneroción o sus derechos y goronfíos de

/os prestociones de ocuerdo con elarlículo 4ó de lo Ley del

Servicio Civil del Esfodo de More/os.

Por consig uienfe, se conden q o lo outoridod demandada

o realizor el pogo de lo prima de onligüedod por la

conttdod de $144,479.16 (Ciento cuorenlo y cuolro mil

cuofrocienfos sefenloy nueve pesos l6/100 M.N), reslondo

la confidqd pagodo y cobrodo por la impefronte, es decir,

resfondo el importe de $72,203.04 /Setenfo y dos mil

doscienlos lres pesos 04/100 M.N/, orrojo un tofol de

$72,276.12 (selenla y dos mil doscienfos sefenfo y seis

pesos l2/100 M.N). Contidqd que deberó ser deposifodo

medionle tronsferencio Boncorto o Ia lnsfitución Finonciera

BBVA México, S.A., /nstif ución de Bonco Múltiple, Grupo

Financiero BBVA México; cuenfo CLABE

01254000121ó133755, operturodo a nombre de esfe

Tribunol..." sic.

En ese sentido, si lo promovente o, ol hober

obtenido su pensión por jubiloción por 29 oños de servicios

prestodos .ol Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, de

9
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conformidod con el decreto de pensión publicodo en el Periódico

Oficiol "Tierro y libertcd" número 6211 de fecho l9 de julio de 2023,

tenío uno ontigüedod de 29 oños.

Por lo tonto, lo primo de ontigüedod se obiiene conforme o lo
siguiente.

Si multiplicomos el doble del solorio mínimo del oño 2ó23: $414.88

(cuotrocientos cotorce pesos 88/.l00 M.N.), por los doce díos,

resulto lo contidod de, $4,978.56 (cuotro mil novecientos seiento y

ocho pesos 5ól100 M.N.), y luego esio contidcd lo multiplicomos

por los 29 oños loborodos, obtenemos uno coniidod totol de

$'144,378.24 (Ciento cuorento y cuolro mil irescienlos setenio y

ocho pesos 24/100 M.N.) por concepto de primo de oniigüedod.

Por lo que, ol resulfor fundodo lo ocloroción de sentencio, en lo

porte del Considerondo lV, de lo mismo, visible o hojos 17 y 18 de

lo sentencio, deberó quedor en los siguientes términos:

"...Ahoro bien, el solorio mínimo en el oño 2023, se

enconirobo en $202.44 (doscientos siete pesos 441100 M.

N), diorios, multiplicodo por el doble obienemos uno

contidod de $414.88 (Cuoirocientos cotorce pesos 88/.l00

M.N).

Sin emborgo, se odvierie que el solorio que percibío como

octivo lo ocioro, ero de $4,l5.17 (Cuotrocientos quince

pesos 17 /100 M.N), diorios; por lo tonto ol rebosor el doble

del solorio mínimo, se consideroro como móximo el doble

del solorio mínimo q efecto de cuontificor lo primo de

ontigüedod.

Así, lo primo de onligüedod se obtiene multiplicondo

$414.88 (Cuoirocientos cotorce pesos 88/,l00 M.N.) , por 12

(díos), por 29 oños se obtiene lo siguiente operoción

oritméticq, solvo error u omisión oritmético.
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$414.88 x 12x29

sl44,37 8.24

Primo de ontigüedod

Totol

En estos cond¡ciones, es procedente decretor lo

ilegolidod y como consecuenc¡o lo nulidod del

cólculo reolizodo o lo primo de onligüedod por porte

de lo outoridod Director Generol de Recursos

Humonos de lo Secretorío de Administroción del

Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, derivodo de lo

vulneroción o sus derechos y gorontíos de los

prestociones de ocuerdo con el ortículo 46 de lo Ley

del Servicio Civil del Estodo de Morelos.

Por consiguiente, se condeno o lo outoridod

demondodo o reolizor el pogo de lo primo de

ontigüedod por lo contidod de 5144,378.24 (Ciento

cuorenlo y cuotro millrescienlos selenlo y ocho pesos

24/100 M.N), resiondo lo contidod pogodo y cobrodo

por lo impetronte, es decir, resfondo el importe de

$72,203.04 (Setento y dos mil doscientos tres pesos

041100 M.N),orrojo un totol de$72,175.2 (seiento y dos

mil ciento selenlo y cinco pesos 20/100 M.N).

Contidod que deberó ser depositodo medionte

tronsferencio Boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA

México, S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México; cuento CLABE

012540001216133255, operturodo o nombre de este

Tribunol."

Resoltondo que, dicho circunstoncio consiste únicomenie en un

error moteriol, que en nqdq impide el debido entendimienlo de lo

senfencio. Sirve de criterio orientodor lo siguiente jurisprudencio:

T1



AcLARACtó¡,t or sENrENc,A poR ERRoRES EN su

TExTo. EN ,qccló^J DE ,NcoNsrrucroNA LTDAD

DEBE HACERSE CUANDO ATIEREN EI. CONIEN'DO DE

PRECEPTOS API,'CADOS O DE OTROS ELEMENTOS DE

IMPORTANCTA. Cuondo se odvierto qUe en uno

senfencio se fronsc ribieron diversos normos iurídicos

poro susfenfor sus rozonomienfos o olgunos otros

e/emenfos con ese propósifo, pero con errores en /o

reproducción, ofendiendo o lo publicoción oficiol

que se hizo de dichos normos o de esos e/emenfos,

debe oc/ororse oficiosomenfe Io resolución, o

efecfo de so/voguordor Ia gorontío de seguridod

jurídico de /os porfes mediante lo cita correcta de

/os preceptos o e/emenfos invocodos en elfollo, sin

que lo anlerior procedo cuondo los erofos en que

se incurro, tonlo por su contidod como por su

colidod, resulfen irrelevontes, como pudieron serlos

enores ortográficos o mecanográficos y Io omisión

o Ia tronsposición de lefros o palobros. siempre y

cuando no convierton en confuso o ombiguo el

texto, evitándose en esfo formc, caer en rigorismos

excesivos gue se aporton del objetívo de Io

institución de que se frofo.

Aclaroción de senfencio en lo occión de

inconstitucionolidod 22 / 2004. Diputodos lnfegronles

de la Tercero Legislotura de /o Asomb/eo Legis/olivo

del Distrito Federol. 22 de octubre. de 2007.

Unonimidod de diez votos. Ausente: Genoro Dovid

Góngoro Pimentel. Ponente: Moriono Azuelo

Güitrón. Secreforio: Froncis co Gorcío Sondovo/.

EI Tribunol Pleno, el cotorce de enero en curso,

oprobó, con e/ número I I /2008, lo fesis
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jurisprudenc¡al que onlecede. México, Distrifo

Federat, a cotorce de enero de dos mil ocho.

El énfqsis es prop¡o.

Así, el error involuntorio, no hoce confuso ni cmbiguo, el contenido

de lo resolución que se ocloro; sin emborgo, o efecto de no irrogor

perjuicio o los portes se hoce lo precisión que el CUARTO punto

resolutivo de lo sentenc¡o quedoró:

"CUARTO.- Se condeno o lo outoridod demondodo o

pogor o lo octoro, lo contidod de 572,175.2 (selento

y dos mil ciento selenlo y cinco pesos 20/100 M.N.),

por concepto de lo diferencio odeudodo de lo primo

de ontigüedod".

Ello, en congruencio con lo determinodo en lo Último porte del

considerondo lV., de lo sentencio que se ocloro, quedondo

subsistente lo demós que no fue moterio de esto ocloroción.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y resolver lo

presente ocloroción de sentencio; en los términos precisodos en el

considerondo primero de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Poro los efectos precisodos en el último considerondo,

resulto procedenie lo ocloroción de sentencio.

TERCERO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y continúese con el

procedimiento.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mügistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunio;
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Mogislrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo

Primero Solo de lnsirucción; Mogislrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de 'lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulcr de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogislrodo

JOAAUíN ROQUE GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

M

GUILLERMO ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA S¡EUfOE SALA DE INSTRUCCIóN

DA

MONICA BOG ASAZ MERINO

TITUTAR DE LA PR RA SALA DE INSTRUCCIóN.

VANESSA GLORIA CARM A VIVEROS

TITULAR DE tA TERCERA SAIA

I4

E INSTRUCCIóN
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. MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADMINISTRAT¡VAS

AGI

JOAQUíN ROQUE G EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SALA ECIATIZADA

EN RESPONSABILIDA AD NISTRATIVAS

SECR RAt DE ACUERDOS

ANABEL LGADO CAPISTRÁN

Lc presente hojo corresponde o lo ocloroción de sentencio de fecho de
de dos mil veinticuotro, emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio
Estodo de Morelos, dentro del expediente odministrotivo TJA/2"S/

AVS

rt

del
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